
If. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

EXP. Nº2022-00420. 
  

De la revisión a la providencia del 3 de agosto de 2023 (Núm. 16 C.P), se 

advierte que el Despacho incurrió en un error sustancial, en razón a que 

ordenó la “entrega de los títulos judiciales  consignados a favor del 

Despacho hasta la concurrencia de las liquidaciones aprobadas” no 

obstante, dicha determinación no es procedente por cuanto al interior del 

presente proceso no se aprobó liquidación de crédito alguna y el mismo 

finalizó por pago total de la obligación, en tal sentido, lo correcto es 

“entregar los títulos judiciales consignados a favor del Despacho a la parte 

demandada” y no como quedo estipulado en el referido auto. 

 

En consecuencia, al tenor de lo dispuesto el artículo 286 del Código 

General del Proceso, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

  

CORREGIR el inciso segundo del  numeral tercero de la providencia del 3 

de agosto de 2023, así; 

 

En atención a la solicitud y el informe de títulos que antecede, 

hágase la entrega a la parte demandada de los títulos judiciales 

consignados a favor del Despacho hasta la concurrencia de las 
liquidaciones aprobadas.  

 
Notifíquese, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 
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If. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

EXP. Nº2022-00420. 
  

De la revisión a la providencia del 20 de febrero de 2023 (Núm. 10. C.P), se 

advierte que el Despacho incurrió en un error sustancial, en razón a que 

en el numeral tercero se dispuso “en caso de existir títulos consignados a 

favor del Despacho, hágase entrega de los mismos a la demandante”, no 

obstante, al finalizar el presente proceso por pago total de la obligación, lo 

correcto es entregar los depósitos judiciales a favor de la parte demandada 

y no como quedo estipulado en el referido auto. 

 

En consecuencia, al tenor de lo dispuesto el artículo 286 del Código 

General del Proceso, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

  

CORREGIR el inciso segundo del  numeral tercero de la providencia del 

20 de febrero de 2023, así; 

 

TERCERO:  DESGLOSAR los documentos allegados como títulos de 

ejecución, a órdenes y expensas de la parte demandada. En caso de existir 

títulos consignados a favor del Despacho, hágase entrega de los mismos a 
favor de la parte demandada. 

 
Notifíquese, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 
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If. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

EXP. Nº2022-00002.  

 

De la revisión a la providencia del 7 de noviembre de 2023 (Núm.61 C.P), 

mediante la cual se programó nueva fecha para adelantar la diligencia de 

entrega del inmueble, se omitió precisar el piso del inmueble objeto de 

restitución, por lo tanto, de conformidad a las facultades previstas en el 

artículo 287 del Código General del Proceso1, el Juzgado,  

 

DISPONE 

 

ADICIONAR al auto proferido el 7 de noviembre de 2023,   

 

En atención a la solicitud que antecede y ante el incumplimiento de lo 

ordenado en sentencia del 10 de mayo de 2023, al resultar procedente, 

fíjese como fecha para llevar a cabo la diligencia de entrega del inmueble 

ubicado en la “Carrera 77 G Bis Nº57 C 35 Sur – Piso 3”, del Barrio La 

Cecilia de la Localidad de Kennedy, la hora de las 10:00 A.M. del 4 de 

diciembre de 2023.  

 

Notifíquese,  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 

                                                
1 Artículo 287. Adición Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los extremos de la litis o 

sobre cualquier otro punto que de conformidad con la ley debía ser objeto de pronunciamiento, deberá 

adicionarse por medio de sentencia complementaria, dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud de 

parte presentada en la misma oportunidad. 
 



If. 

 

 
 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA POR ANOTACIÓN 
ESTADO Nº117 FIJADO HOY 30 
DE NOVIEMBRE DE 2023  A LA 
HORA DE LAS 8:00 A.M. 

 

Firmado Por:

Manuel Ricardo Mojica Rojas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 26 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8071eca5e2bdae069df9cef717fc17ec92d839214151def1d06cd832548b958d

Documento generado en 29/11/2023 04:09:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


